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Semestre........................50 —
Trimestre. . . ... 30 —
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Edictos de pago y anuncios de interés 
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Las leyes obligarán en fa Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que' termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo T.® del Código Civil.) 
La ignorancia.de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación - 
dtrante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÁDMINISTKAUÓN EENIBSl

Estado Mayor Central 
del Ejército

7.® Sección
INSTRUCCIÓN NÚMERO 750-23

Asunto sobre la expedición, de Licen
cias Absolutas y recocida de Cartillas 

Militares

Para la expedición de las Licencias 
Absolutas y recogidas de Cartillas Mili
tares de los reservistas que finalicen su. 
servicio, militar ¿se tendrán en cuenta en 
lo sucesivo las prescripciones siguien
tes: ¿ ■. ■

1 .® Las Licencias Absolutas serán 
entregadas a los reservistas en sus Ayun
tamientos, con las mismas formalidades 
que se exigen para la entrega de las Car
tillas Militares, y en el mismo acto les 
serán recogidas éstasi

La redacción de la Licencia Absoluta 
correrá a caigo de los Cuerpos a que 
estuviesen destinados en movilización 
los reservistas y de las Zonas, para los 
que carezcan de destino a Cuerpo en 
movilización y se expedirá con arreglo 
al modelo.que ha sido remitido al Ser
vicio jGeográfico del Ejército para su 
tirada y sellado, ya' que la Licencia 
Absoluta no será válida si no lleva el. 
sello en seco del Ministerio del Ejército. 
Los Cuerpos, por su parte, una vez ex
tendidas las Licencias Absolutas, las 
remitirán a las Zonas de Reclutamiento 
y Movilización respectivas, quienes 
después de hechas las debidas anota
ciones en sus ficheros, las enviarán a 
los Ayuntamientos, para ser entregadas 
a los interesados,

2 .® Los Ayuntamient-os, una vez for

malizado este trámite, remitirán a Ias 
Zonas de Movilización las Cartillas Mi
litares recogidas a los reservistas, con 
copia del acta en que conste la entrega 
de la Licencia Absoluta, y al propio 
tiempo, les devolverán las Licencias 
Absolutas que no hubiesen podido ser, 
recogidas por los interesados, por hallar
se éstos én ignorado paradero u otras 
causas. Estas Licencias serán archivadas 
en las Zonas, para su entrega a los re
servistas, caso de que se presentaron con 
tal fin.

3 .® Los Ayuntamientos están obliga
dos a dar publicidad de los reservistas a 
quienes no se les haya podido entregar 
la Licencia Absoluta, a fin de que llegue 
a su conocimiento y puedan recogerías 
en las Zonas. 1

Madrid, 21 de septiembre de 1950.—E1- 
teniente general jefe, P. D,, el general 
segundo jefei Antonio Barroso, 

‘ . 2.651
---------------- :-----------j ^ lll■■l■. II '-----------------------------------^

Ataquines
A* las doce horas del siguiente a los 

diez días hábiles de aqueren que apa
rezca publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial de la provincia, tendra lu
gar en esta Casar Consistorial la segunda 
subasta para el aprovechamiento de pi
ñas del monte Serranos, de los propios 
de este Municipio, bajo el tipo de tasa
ción de ocho mil pesetas.

La subasta se celebrará de conformi
dad a los preceptos del reglamento de 
contratación ’municipal de 2 de'julio de 
1924. / 

Ataquines, 29 de septiembre de 1950. 
El alcalde, Leopoldo Calvo. •

2.663-1,271.

Campaspero .
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

de mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para la adquisi
ción de un grupo electrobomba, con sus 
correspondientes tuberías y demás acce
sorios, se halla expuesto al público eit 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a los efectos de 
reclamaciones.

Campaspero, 30 de septiembre de 
1950.—El alcalde, S. Moral. 

 2.660-1.272

* El Campillo
- Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento un ex
pediente de habilitación y otro de suple
mento de créditos, durante el plazo de 
quince días, para que sean examinados 
y puedan presentarse las reclamaciones 
pertinentes, en cupiplimlento a lo dis
puesto en el decreto de Ordenación de 
Haciendas locales de 25 de enero de 1946.. 

El Campillo. 28 de septiembre de 1950. 
El alcalde, Benito Rodríguez. ,

- . 2.623-1.273

Pollos
Confeccionados para el año de 1951 

el padrón y su copia y lista cobjatoria 
de edificios y solares de este término 
municipal, se exponen al público, por 
espacio de ocho días. . .

Pollos, 29 de septiembre de^l950.—El 
alcalde, Mariano Campos^

 2.624-1.274

Quintanilla de.Tri güeros
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 236 del decreto sobre ordena
ción provisional de las Haciendas Loca-
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2 5 de octubre de'1950

es de 25 de e ñero de 1946, se hace públi
co que durante el término de quince días 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, un expedien
te de habilitación de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario vigente, a los efec
tos de examen y reclamaciones. _

Quintanilla de Trigueros, 25 de sep-- 
tiembre de 1950.-El alcalde, Máximo 
Caballero.

2.665-1.275

MmAGioye msn
Juzgados de primera instancia 

e instrucción ,

VALLADOLID.-NÚMERO‘2 ,

REQUISITORIA

San José Expósito,. José; de 39 años de 
edad, casado, zapatero, hijo de padres 
desconocidos, natural y vecino de Valla
dolid, cuyo último domicilio lo tuvo,en 
la calle de la Unión, número 3 ,compare
cerá en el término de diez día ante el 
Juzgado de instrucción número dos de 
Valladolid, al objeto de. constífuirse en 
prisión decretada por la ilustrísima Au
diencia Provincial dé Valladolid, en su
mario número 455 de 1949, sobre hurto, 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y milita
res la busca y captura del expresado su
jeto que, caso de ser habido, será puesto 
a disposición de dicha Audiencia en la 
Prisión’provinciaL para cumplír la pena 
impuesta en dicha causa.

Valladolid, 30 dé septiembre de 1950. 
El secretario judicial P. S., Santos Po
rres.

2.655

MEDINA DEL CAMPO

Don Isaac González Martín, juez de 
instrucción de Medina del Gampo y su 
partido.'

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se sigue sumario con el número 65 de 
1950, por robo de naranjas, eñ canti
dad de ochenta kilogramos, cometido el 
día 3 dé abril último en las proximidades 
de la estación férrea de esta villa, igno
rándose quien pueda ser el consignatario* 
de dicha mercancía, por Io' que, y por | 
medio del presente se le ofrecen las ac-: 
clones de la causa a tenor de lo preveni
do en el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que dichó ofrecimiento tenga 
lúgar, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Medina del Campo a veinti
nueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.—Isaac González Martín.—El 
secretario. P. H., Tomás Martín.

2.625

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha en 
el juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 496 de 1950, sobre 
malos tratos, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Inés Bajo 
Pérez, hoy én ignorado paradero, para 
que el día 20 de octubre y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
ta en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebrapión del juicio vérbal 
de faltas, debiendo veríficarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que,^sino comparece, la parará el per
juicio a que hubiere lúgar en derecho 
conforme a los articulos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, à vein
tisiete d-e septiembre de mil noveciento_s 
cincuenta.-El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

2.630

SNBNCIOS JFIM
Don Jesús Rodríguez Calles, comandan

te de Artillería, juez instructor del Juz
gado Especial de F. y C A. de la VII 
Región.

Hago.saber: Que para la exacción de 
las responsabilidades civiles derivadas 
de la causa instruida contra Francisco 
I^odríguez Piñeiro, por el delito de robo 
a mano armada, se sacan a pública su
basta en este Juzgado, sito en el Cuartel 
de San Quintín, los siguientes efectos;

Un aparato de radio marca Vilca, valo- 
rádp en 1.200,00 pesetas.

Un elevador reductor de corriente, 
ioo;ooíd..

Un camisón rosa, 40,00 id.
, Un salto-de cama granate, 520,00 id.

Un par de zapatos señora color negro, 
124.95 íd.

Un par dé zapatos señora, color rojo,. 
124,^5 id, •

Un par de zapatillas, 37,30 id.

Un par de medias cristal negrâs,100,00 
ídem.

Dos pares medias gasa color, 86,00 id.
Un pijama de raso celeste, 275,00 id'.
Un corte de traje señora, negro, 59,50 

ídeni.
Una falda blanca plisada, 165,00 id..
Un jersey de señora, 150,00 id.
Una falda color granate, 290,00 id.
Corte de vestido color verde, 243,95 id.
Un peinador, rosa,; 60,0O íd.
Un jersey de caballero (usado), 30,00 id.
Una toalla blanca (usada), 2,50 id.. ■
La subasta tendrá lugar en este Juzga- 

do, a las once de la mañana del día en 
que se cumplan los ocho a partir del si
guiente a la publicación de esté anuncio 
eñ el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sipor falta de postores no se adjudi
cara la subasta referido día, se celebrará 
una segunda y última a los cinco días 
siguientes al de la primera.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
septiembre de mil- novecientos cincuen
ta.—El comandante instructor, Jesú§ Ro
dríguez Calles.

2.613

Orfanato Provincial 
deValladolid

Providencia .
Hallándose èn tramitación la adop

ción legal de la acogida de este Orfanato 
Maximina Ronda Delgado, de 19 años 
de edad, a tenor de lo dispuesto en la 
ley de 17 de octubre de 1941, por la pre
sente providencia, se convoca a todos los 
asceitdientes y descendientes legítimos, 
dentro del 4.® grado, que creyéndose con 
derecho .puedan hacef la oportuna re
clamación ante esta Dirección, eñ el 
plazo de ocho días, a contar desde la 
publicación de esta providencia en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Valladolid, 28 de septiembre de 1950. 
El director, Antonio Martí.

. 2.669

Comunidad de Regantes 
del Canal del Duero

No habiéndose celebrado, por falta de 
asistentes en núrpero suficiente, la Junc
ta general ordinaria de esta Comunidad, 
en primera convocatoria, anunciada pa' 
ra el pasado día 28 eñ el «Boletín Ofi' 
dal» dé Ih provincia del día 16, por.la 
presente se cita nuevamente en segunda 
convocatoria el próximo día 15 de octu
bre, a las trece horas, con arreglo al mis
mo orden del día, publicado en la ante
rior convocatoria. —El presidente, Félix 
Herrero Prieto,

■ 2.674—1.276

ImpíéntA de la Diputación pfcovíndiÍ
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